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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 21CON00317A00R01, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

22LITC242, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: IKURA MANUFACTURAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V.

RFC: IME820427V22

Nombre genérico: CABLE PORTAELECTRODO

Tipo(s): 1

Subtipo(s): PARA SOLDADORAS ELÉCTRICAS

Marca(s): IKURA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: IKURA MANUFACTURAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V.

RFC: IME820427V22
Domicilio Fiscal: SATURNO No. 49 INT. A, COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, ALCALDÍA 

GUSTAVO A. MADERO, C.P. 7700, CIUDAD DE MÉXICO
Fábrica: SATURNO No. 49 INT. A, COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO ALCALDÍA GUSTAVO A. 

MADERO, C.P. 7700, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia:

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2201C00017003

Modelo(s): 8,37 mm² a 127 mm² (DESIGNACIONES: 8 AWG a 250 kcmil)

Especificaciones: 600 V   90°C
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 14 de diciembre de 2022, con vigencia hasta el 

día 13 de diciembre de 2023, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AAML Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

21CON00317A00R01|243896|153850|06/12/2022 11:35:01 a. 

m.|EJid-|m|-XUINhUYqWERQeR2kjzYqlf2-|m|-xuCfG0uUYE1GqKdComAGKC2pt6Uo3j3W1FmnQxxov7xA7MNVtF4spDcMDN

Z5wQXa-|m|-4u26b18m-|m|-XTurMMPSrhvKQK98d1waGwiT4uQpFIoLjXzPRZV7-|s|-9kkkuoKn1lzVJctVzRy8AeCADkNtppQe6

seoZnQGzJtYkF-|s|-CySS4ob0o-|d|-h6jXa0XRLoHUMRKF4WtjuwLJkETt08-|m|-j1-|m|-LvDyHmmdDHfv4G4mtWusL2ssU74S

JPqqPAMRLsF1WtotUwnw-|s|-KePwO73bZFoUtv1Uww-|s|-rDhegA6noHUm5yCWAWaBjfPdG4UY-|s|-6TtXzIQrL0n83-|m|-wq

ZQyi4RBFbHbXKHQivdfSi1P64RawSsBw-|s|-voxOw-|s|-3loZvXnLXI-|m|-4Wo-|d|-b8PZTqKz239XLhyjAlS0FqzeLn7lzpn-|s|-jnp

HX2VorE1H0IileuEM-|s|-2SX2qrvVjhlBVRXGeRtrk25VQxbpJ3k9lrf5pefY4kAs6NPv7zSwRAS2WrjpQ30WHpK74MBL9A5JMH0j

FtCtiRVi9uVvhMmfDP2q2TaYfM7pXbMBulDIFptM27gRK3UCMjSyq8kC3s8iy9VYuPi-|d|-UKcQ-|m|-qzZQSvz-|s|-pZy4TYIGC-|m|-

b0WJuT-|s|-ElvfopPcybp-|m|-c0jWhLyXiTy44ViZgAS-|m|-2ZFwprerJ5UBGQG6touchgF-|s|-Q8b5dqtCQOAzJjvNXF6jD48xbzoNZ

PsBGQFZswrmTD97KvPbR0QVal9dmEc9r-|s|-eXUMI7QC-|m|-u8qMXkOLYhx-|s|-N8R-|s|-cj-|m|-nsZ0CC-|m|-uVFF8wF7Yg0l

79IHk-|d|-Z2mmJ1znOFhKErVtJPtBOV4GwKZ2ZCDwkOOmJW64xHDBZqXMm51LgoqUTAgMKmPIeP25WXLWqqVAQoElRU

qvDZFl9OZBcV4BJvsjW-|s|-oRdTh2lKjXlQ3NegFMmefNtFEUH05J2i1HnvUz3-|s|-Od2wGIEBnkK0zdmfNSTIqXuTLbFmOeUFx

q72eZT7sx2w57gJIr04Obcir0-|rqm|-

Sello Digital
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